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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 
1 

Que Nicaragua como Estado Miembro de Ja Conferencia 
de Ministros de Justicia de los países Iberoamericanos 
(COMJIB) suscribió el 28 de mayo del 2014, en Madrid, 
el "Convenio Iberoamericano de Cooperación sobre 
Investigación, Aseguramiento y Obtención de Prueba en 
Materia de Ciberdelincuencia". 

11 
El referido Convenio favorece la investigación, 
aseguramiento y obtención de pruebas entre las autoridades 
competentes de los Estados Iberoamericanos, como un 
medio para fortalecer y agilizar la cooperación en materia 
de Ciberdelincuencia. 

III 
Que la Asamblea Nacional entre sus atribuciones debe 
aprobar o rechazar los instrumentos internacionales 
celebrados con países u organismos sujetos de Derecho 
Internacional. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8651 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL "CONVENIO 
IBEROAMERICANO DE COOPERACIÓN 

SOBRE INVESTIGACIÓN, ASEGURAMIENTO 
Y OBTENCIÓN DE PRUEBA EN MATERIA DE 

CIBERDELINCUENCIA" 

Artículo 1 Aprobar el "Convenio Iberoamericano de 
Cooperación sobre Investigación, Aseguramiento y 
Obtención de Prueba en Materia de Ciberdelincuencia", 
firmado el 28 de mayo 2014 en Madrid, sede de la 
Conferencia de Ministros de Justicia de los países 
Iberoamericanos (COMJIB). 

Artículo 2 Expedir el Instrumento de Ratificación para su 
Depósito en la Secretaría de la Conferencia de Ministros 
de Justicia de los Países Iberoamericanos, conforme el 
Artículo 19 del Convenio. 

Artículo 3 El presente Decreto Legislativo entrará en 
vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
febrero del año dos mil veinte. MSP. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

CONVENIO IBEROAMERICANO 
DE COOPERACION SOBRE 

INVESTIGACION, ASEGURAMIENTO Y 
OBTENCION DE PRUEBA EN MATERIA 

DE CIBERDELINCUENCIA 

Los Estados miembros de la Conferencia de Ministros 
de Justicia de los Países Iberoamericanos (COMJIB), en 
adelante denominados las Partes: 

VISTO el artículo 3º, apartado c), del Tratado constitutivo 
de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 
Iberoamericanos del 7 de octubre de 1992; 

RECORDANDO los valiosos intercambios técnicos 
y político criminales llevados a cabo en el marco 
del Seminario Iberoamericano sobre Cibercrimen 
desarrollado Jos días 6 y 7 de septiembre de 2011 en 
la ciudad de Buenos Aires; en la reunión del Grupo de 
trabajo sobre "Delincuencia Organizada Trasnacional 
y Cooperación Jurídica Internacional" del 8 y 9 de 
septiembre de 2011 en la misma ciudad; en los talleres 
convocados en Montevideo del día 17 al 19 de septiembre 
de 2012, y en Madrid del 4 al 6 de febrero de 2013; en la 
reunión de coordinadores llevada a cabo en Bogotá el 4 
y 5 de Marzo y en el taller desarrollado en Lima los días 
24, 25 y 26 de junio de 2013. 

TENIENDO PRESENTE que en la Comisión Delegada 
de Ja COMJIB celebrada en Río de Janeiro el día 23 de 
marzo de 2012 se aprobó una importante "Declaración 
sobre el ciberdelito" en la que se acordó: "respaldar 
los primeros pasos que se han dado en Ja línea de 
lucha contra Ja delincuencia organizada para iniciar el 
debate sobre la elaboración y firma de un documento 
internacional iberoamericano, capaz de dar respuesta 
a las necesidades arriba referidas, e impulsar la 
modificación de las legislaciones penales de manera 
armonizada". Razón por la cual se dictaron unas líneas 
generales "con Ja finalidad de concretar un borrador de 
Convenio Iberoamericano para regular el Ciberdel ito". 

ATENDIENDO a que en la Plenaria llevada a cabo en 
Viña del Mar se acordó, sobre el borrador aportado, 
elaborar un Convenio Iberoamericano sobre cooperación, 
prueba, jurisdicción y competencia en materia de 
ciberdelincuencia, así como una Recomendación 
que albergaría los principios relativos a los aspectos 
sustantivos que deberían encontrar acomodo en las 
legislaciones nacionales. 

SIGNIFICANDO que en Viña del Mar se acordó, 
también, convocar un taller para terminar "de definir 
el contenido final" de los dos documentos acabados 
de referir, con el objetivo de elevar, para su firma, los 
dichos textos a la Cumbre Iberoamericana de Jefes de 
Estado y de Gobierno, celebrada en Panamá en octubre 
del 2013, Jo que no ha sido posible. 
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CONSIDERANDO, que las legislaciones procesales 
iberoamericanas deben avanzar de manera coordinada 
para lograr un desarrollo suficiente que permita afrontar 
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con garantías la lucha contra la cibercriminalidad. 

CONVENCIDOS de que todos los esfuerzos para la 
prevención y lucha contra el cibercrimen son necesarios 

ENTENDIENDO que el presente instrumento debe estar 
abierto a futuros desarrollos y ampliaciones a nuevos 
delitos y mecanismos de cooperación. 

MANIFESTANDO la voluntad de que el presente 
instrumento resulte compatible con otros análogos, así 
como con reconocidas buenas prácticas en el ámbito 
internacional, 

MANTENIENDO el propósito de establecer criterios 
mínimos y comunes en la prevención y lucha contra el 
ciberdelito, y sin menoscabar los avances alcanzados 
en los respectivos ordenamientos jurídicos así como de 
las obligaciones internacionalmente asumidas por cada 
Estado. 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente convenio tiene por objeto reforzar la 
cooperación mutua de las Partes para la adopción de 
medidas de aseguramiento y obtención de pruebas para 
la lucha contra la ciberdelincuencia. 

Artículo 2 

DEFINICIONES 

A efectos del presente Convenio: 

1. Por "ciberdelincuencia" se entiende cualquier forma 
de criminalidad ejecutada en el ámbito de interacción 
social definido por el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación. 

2. Por "incautación y depósito de sistemas informáticos 
o soportes de almacenamiento de datos" se entiende su 
ocupación física y su aseguramiento por las autoridades. 

3. Por "sellado, precinto y prohibición de uso de sistemas 
informáticos o soportes de almacenamiento de datos" 
se entiende su bloqueo absoluto a la imposibilidad 
de su utilización, incluida la congelación de sistemas 
virtuales. 

4. Por "requerimiento de preservación inmediata de 
datos que se hallan en poder de terceros" se entiende 
la imposición a particulares o a entidades públicas 
o privadas del deber de conservación íntegra de 
información digital que obre en su poder o sobre la que 
tenga facultades de disposición. 

5. Por "copia de datos" se entiende la reproducción exacta 
de la información digital recolectada por particulares, 
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entidades públicas o privadas. 

6. Por "intervención de comunicaciones a través de 
las tecnologías de la información y comunicación" se 
entiende la captación en tiempo real del contenido de 
dichas comunicaciones sin interrupción de las mismas, 
así como de los datos de tráfico anexos. 

7. Por "obtención de datos de tráfico" se entiende la 
captación de las informaciones relativas al origen, 
destino, ruta, hora, fecha, tamaño y duración de una 
comunicación electrónica en tiempo real y con ocasión 
de su realización. 

8. Por "acceso a sistemas de información" se entiende 
la entrada a dichos sistemas, incluyendo los accesos 
remotos. 

9. Por "acceso a la información contenida en un 
dispositivo que permita el almacenamiento de datos" se 
entiende la extracción de la información contenida en 
dicho dispositivo. 

1 O. Por "entrega de datos y archivos informáticos" 
se entiende la transferencia de informaciones y 
documentos en formato electrónico que obren en poder 
de particulares, entidades públicas o privadas. 

Artículo 3 

PRINCIPIO DE COOPERACIÓN MUTUA 

1. En el ámbito de aplicación del presente Convenio 
las Partes se comprometen a cumplir las solicitudes de 
cooperación formuladas por otra u otras Partes. 

2. La Parte requerida podrá negarse a satisfacer, total o 
parcialmente, la solicitud de cooperación cuando: 

a) Su realización pueda causar grave perjuicio a una 
investigación o enjuiciamiento en curso. 

b) Los hechos que fundamentan la solicitud de 
cooperación ya hubieran sido enjuiciados o archivados 
de forma definitiva en esta Parte. 

c) El cumplimiento de la actividad de cooperación sea 
contrario a su derecho interno. 

d) Entienda que se encuentran afectados su soberanía, 
seguridad, orden público u otro interés esencial. 

e) La solicitud se refiera a una infracción que el estado 
requerido considera de naturaleza política o vinculada a 
una información de naturaleza política. 

f) La conducta perseguida no esté contemplada como 
infracción penal en su ordenamiento. 

g) Se infrinjan los términos del presente Convenio. 

3. La Parte requerida deberá motivar razonadamente 
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su negativa a cumplir la solicitud de cooperación. Esta 
respuesta podrá realizarse de modo reservado o, en su 
caso, limitado, cuando se considere que una explicación 
más detallada podría poner en grave riesgo la 
investigación o el enjuiciamiento en curso, sin perjuicio 
de que la justificación se complete con posterioridad. 

Artículo 4 

RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En la solicitud o ejecución de actividades de cooperación, 
las Partes serán absolutamente respetuosos con los 
derechos fundamentales de las personas en los términos 
previstos en los Tratados y Convenios Internacionales 
sobre Derechos Humanos. 

Artículo 5 

ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN 

1. Cuando, en el curso de la investigación o enjuiciamiento 
de un delito comprendido en el ámbito de aplicación 
de este Convenio, las autoridades competentes de una 
Parte estimen necesaria la adopción de alguna de las 
medidas de aseguramiento de prueba o la práctica de 
alguna de las diligencias de investigación enumeradas 
en los artículos 6 y 7 dentro del territorio de otra Parte, 
podrán solicitar a las autoridades competentes de este 
último su realización de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el presente Convenio. 

2. Las Partes se comprometen a impulsar las iniciativas 
legislativas y aquellas otras que fueran necesarias para 
regular en sus ordenamientos internos las actuaciones 
mencionadas en los artículos 6 y 7. 

Artículo 6 

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO 

Sin perJutc10 de cualesquiera otras medidas de 
aseguramiento que pudieran contribuir a la persecución 
efectiva de los delitos comprendidos dentro del ámbito 
de aplicación de este Convenio, se podrán solicitar las 
siguientes medidas específicas: 

l. La incautación y depósito de sistemas informáticos o 
soportes de almacenamiento de datos. 

2. El sellado, precinto y prohibición de uso de sistemas 
informáticos o soportes de almacenamiento de datos. 

3. El requerimiento de preservación inmediata de datos 
que se hallan en poder de terceros. 

4. La copia de datos. 

Artículo 7 

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN 

Sin perjuicio de cualesquiera otras diligencias de 
investigación que pudieran contribuir a la persecución 
efectiva de los delitos comprendidos dentro del ámbito 
de aplicación de este Convenio, se podrán solicitar las 
siguientes diligencias específicas: 

l. La intervención de comunicaciones a través de las 
tecnologías de la información y comunicación. 

2. La obtención de datos de tráfico. 

3. El acceso a sistemas de información. 

4. Acceso a la información contenida en un dispositivo 
que permita el almacenamiento de datos. 

5. La entrega de datos y archivos informáticos. 

Artículo 8 

AUTORIDADES CENTRALES 

l. Cada una de las Partes designará una Autoridad 
Central que canalizará las solicitudes de cooperación. 

2. En particular, corresponderá a la Autoridad Central: 
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a) Recibir y verificar la regularidad formal y la 
legalidad de las solicitudes de cooperación de otras 
Partes, y dirigirlas a las autoridades competentes para 
su cumplimiento dentro del Estado. 

b) Recibir y verificar la regularidad formal y legalidad 
de las solicitudes de cooperación nacionales, y remitirlas 
a la Autoridad Central de la Parte de cumplimiento 
correspondiente. 

3. Las Partes designarán y garantizarán el funcionamiento 
continuado de al menos un punto de contacto disponible 
todos los días del año y durante las 24 horas del día. 

Artículo 9 

SOLICITUDES DE COOPERACIÓN 

1. Las solicitudes de cooperación deberán contener los 
siguientes extremos: 

a) Identificación de la autoridad que presenta la solicitud 
y la Parte destinataria de la misma. 

b) Descripción somera de los hechos que están siendo 
investigados o sometidos a enjuiciamiento. 

c) La eventual calificación jurídica con expresión de los 
preceptos legales que pudieren haber sido infringidos 
conforme a la legislación de la Parte requirente. 

d) La medida de aseguramiento o diligencia de 
investigación que se solicita y su justificación. 
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e) Si fuera preciso, las condiciones concretas en que 
deba llevarse a cabo la medida de aseguramiento o 
diligencia de investigación solicitada, al objeto de que 
tenga validez en la Parte requirente. 

2. Las comunicaciones se llevarán a cabo a través de 
cualquier medio seguro que deje constancia de su envío 
y recepción íntegra y en el idioma de la Parte requerida. 

3. Por razones de urgencia el solicitante podrá dirigirse 
directamente a los puntos de contacto formalizando 
una solicitud abreviada que deberá completarse en el 
improrrogable plazo de 48 horas. 

4. Con carácter previo a la formalización de la solicitud 
la autoridad requirente podrá elevar por el cauce de su 
Autoridad Central consultas a la Parte requerida sobre 
la existencia de requisitos específicos con arreglo a su 
derecho interno para el cumplimiento de la solicitud. 

5. Las Partes podrán servirse de cualquier canal de 
intercambio de información para facilitar la cooperación 
en el marco de este Convenio, en particular de lberRed. 

Artículo 10 

PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN 
DE LAS SOLICITUDES DE COOPERACIÓN 

l. En orden a verificar la regularidad formal y legalidad 
de la solicitud de cooperación, las Autoridades Centrales 
atenderán al cumplimiento de los requisitos materiales 
y procesales establecidos en el presente Convenio, así 
como a las normas de derecho interno. 

2. La Autoridad Central de la Parte requerida verificará 
la regularidad formal y legalidad de la solicitud y 
adoptará alguna de las siguientes decisiones: 

a) Rechazar, total o parcialmente, la solicitud 
motivadamente cuando concurra un defecto insubsanable 
o cuando por cualquier otra causa no fuera posible su 
cumplimiento según este Convenio o el ordenamiento 
jurídico de la Parte requerida. 

b) Devolver la solicitud motivadamente cuando concurra 
un defecto subsanable, otorgando al solicitante un plazo 
de corrección. 

c) Admitir la solicitud remitiéndola a la autoridad 
competente para su ejecución. 

d) Admitir la solicitud de modo condicionado a que: 

(i) Se preserve la confidencialidad de la información 
o actuaciones interesadas, si la solicitud no puede ser 
atendida sin esta reserva. 

(ii) No se haga uso de los resultados obtenidos en 
investigaciones o procedimientos distintos de los 
indicados en la solicitud. 
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3. Si el requirente no acepta las condiciones de 
cumplimiento, la Autoridad Central de la Parte requerida 
podrá rechazar la solicitud. 

4. Los resultados obtenidos, si los hubiere, serán 
remitidos a la Parte requirente a través de su Autoridad 
Central. Si en este momento fueran conocidas las 
condiciones de confidencialidad y exclusividad de uso 
contempladas en el apartado 2.d) de ese precepto se 
informará a la Autoridad Central requirente, a fin de 
que manifieste si las acepta. No siendo así, la Autoridad 
Central de la Parte requerida podrá negarse a remitir los 
resultados. 

5. El Estado requerido podrá solicitar que se le informe 
periódicamente del curso de la investigación o causa 
penal en la Parte requirente, en especial si se ha puesto 
término a la misma por cualquiera de las vías previstas 
en la legislación interna de este último. 

Artículo 11 

TRANSFERENCIA DE INFORMACION SIN 
PREVIA SOLICITUD 

Dentro de los límites de su derecho interno, las Partes 
podrán comunicar a otras Partes, sin previa solicitud, 
aquellas informaciones obtenidas en el marco de sus 
propias investigaciones, que pudieran resultar útiles en 
la persecución de hechos delictivos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de este Convenio. La transmisión 
de esas informaciones podrá someterse a cumplimiento 
de condiciones de confidencialidad. 

Artículo 12 

AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las Partes se comprometen a estudiar la ampliación 
del ámbito de aplicación del presente Convenio a otras 
modalidades delictivas. 

Artículo 13 

AUTORIDADES CENTRALES 
Y PUNTOS DE CONTACTO 

1. Las Partes, al depositar el instrumento de ratificación 
o adhesión del presente Convenio, comunicarán la 
designación de la Autoridad Central y Punto de Contacto 
a la Secretaría de la Conferencia de Ministros de Justicia 
Iberoamericanos, la cual lo pondrá en conocimiento de 
las demás Partes. 

2. La Autoridad Central y el Punto de Contacto 
podrán sustituirse en cualquier momento, debiendo la 
Parte comunicarlo, en el menor tiempo posible, a la 
Secretaria de la Conferencia de Ministros de Justicia 
Iberoamericanos, a fin de que ponga en conocimiento de 
las demás Partes el cambio efectuado. 
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Artículo 14 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias que surjan respecto del alcance, 
interpretación y aplicación del presente Convenio se 
solucionarán mediante consultas entre las Autoridades 
Centrales, negociaciones diplomáticas o cualquier otro 
mecanismo que se acuerde entre las Partes. 

Artículo 15 

ÁMBITO GEOGRÁFICO 

El presente Instrumento se aplicará en el ámbito de los 
Estados que lo ratifiquen, quedando abierto a la adhesión 
de otros Estados. 

Artículo 16 

RATIFICACIÓN 

El presente Convenio será ratificado por cada uno de 
los Estados signatarios de acuerdo con sus respectivas 
normas constitucionales. 

Artículo 17 

ENTRADA EN VIGOR 

1. El presente Convenio tendrá una duración indefinida 
y entrará en vigor a los treinta (30) días del depósito del 
tercer instrumento de Ratificación. 

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen el 
presente Convenio, o se adhieran a él después de 
haberse depositado el tercer instrumento de ratificación, 
entrará en vigor a los treinta (30) días del depósito de 
sus respectivos instrumentos de ratificación o adhesión. 

3. El presente Convenio será de aplicación a la actos 
de cooperación jurídica que se hayan iniciado con 
posterioridad a la fecha en que entre en vigor entre las 
Partes. 

Artículo 18 

RESERVAS 

1. Las Partes podrán, en el momento de la firma del 
presente Convenio o del depósito de su Instrumento de 
Ratificación o Adhesión, formular alguna reserva con 
respecto a una o varias disposiciones determinadas del 
mismo. 

2. Toda Parte que hubiere formulado alguna reserva se 
compromete a retirarla tan pronto como lo permitieren 
las circunstancias. La retirada de reservas se hará 
por notificación dirigida al Secretario General de 
la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 
Iberoamericanos, quien inmediatamente después lo 
comunicará a todas las Partes del Convenio. 

3. La Parte que hubiere formulado alguna reserva con 
respecto a una disposición del Convenio no podrá 
pretender la aplicación de dicha disposición por otra 
Parte más que en la medida en que ella misma la hubiere 
aceptado. 

Artículo 19 

DEPOSITARIO 

1. El presente Convenio y los instrumentos de ratificación 
o adhesión, así como las declaraciones y reservas, 
serán depositados en la Secretaría de la Conferencia de 
Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos. 

2. El depositario dará publicidad al estado de las 
ratificaciones y de las adhesiones, las declaraciones 
y las reservas, así como a cualquier otra notificación 
relativa al presente Convenio. 

3. La Secretaría de la COMJIB cuidará especialmente 
de dar a conocer las autoridades centrales y puntos 
de contacto designados a efectos del artículo 13 del 
presente Convenio. 

4. El Secretario General de la COMJIB enviará copia, 
debidamente autenticada, del presente Convenio a los 
Estados signatarios. 

Artículo 20 

DENUNCIA 

1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente 
Convenio mediante notificación escrita al depositario, 
quien comunicará la misma al resto de las Partes. 

2274 

2. Las denuncias del presente Convenio producirán sus 
efectos a los seis meses de su notificación. No obstante, 
sus disposiciones se seguirán aplicando a aquellas 
actuaciones en ejecución hasta que las mismas finalicen. 

3. Este Convenio continuará en vigor en tanto 
permanezcan vinculados al mismo al menos tres de las 
Partes. 

Hecho en Madrid, el día 28 de mayo del 2014, en dos 
originales, en los idiomas español y portugués, siendo 
ambos textos igualmente auténticos. 

(f) Por la República de Guatemala, (f) Por la República 
de Portugal; (f) Por la República de Nicaragua; (f) Por 
la República de Uruguay; (f) Por la República de Perú. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Deseosos de promover el desarrollo de relaciones 
amistosas, el fortalecimiento económico, las relaciones 
científico-técnicas, culturales y de otro tipo entre los dos 
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Estados, normar los viajes recíprocos de los ciudadanos de 
dos Estados. 

11 
Reconociendo mutuamente la soberanía necesaria para 
la suscripción del presente Acuerdo para la ejecución de 
las cláusulas del mismo y sujetos al Derecho Interno y al 
Derecho Internacional. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO A.N. Nº. 8652 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL"ACUERDO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE NICARAGUA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE ABJASIA, RELATIVA A LOS 
VIAJES MUTUOS SIN VISADO PARA LOS 

CIUDADANOS DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA Y LOS CIUDADANOS DE LA 

REPÚBLICA DE ABJASIA" 

Artículo 1 Apruébese el "Acuerdo entre el Gobierno de 
la República de Nicaragua y el Gobierno de la República 
de Abjasia, relativa a los viajes mutuos sin visado para 
los ciudadanos de la República de Nicaragua y los 
ciudadanos de la República de Abjasia", suscrito en 
Managua el día 20 de julio de 201 O. 

Artículo 2 Esta aprobación legislativa, le conferirá efectos 
legales dentro y fuera del Estado de Nicaragua, una vez que 
haya entrado en vigencia internacionalmente. El Presidente 
de la República procederá a publicar el texto del "Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el 
Gobierno de la República de Abjasia, relativa a los viajes 
mutuos sin visado para los ciudadanos de la República de 
Nicaragua y los ciudadanos de la República de Abjasia". 

Artículo 3 Expídase el correspondiente Instrumento de 
Aprobación, conforme el artículo doce ( 12) del Acuerdo. 

Artículo 4 El presente Decreto Legislativo entrará en 
vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
febrero del año dos mil veinte. MSP. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ACUERDO 

entre el Gobierno de la República 
de Nicaragua y el Gobierno 

de la República de Abjasia, relativa a 
los viajes mutuos sin visado para los 

ciudadanos de la República de Nicaragua y los 
ciudadanos de la República de Abjasia 
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El Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de 
la República de Abjasia, en lo sucesivo denominados como 
"las Partes'', 

Deseosos de promover el desarrollo de relaciones amistosas, 
el fortalecimiento económico, el comercio, las relaciones 
científico-técnicas, culturales y de otro tipo entre los dos 
Estados, normar los viajes recíprocos de los ciudadanos de 
dos Estados, 

Reconociéndonos mutuamente la soberanía necesaria para 
la suscripción del presente Acuerdo para la ejecución de 
las cláusulas del mismo y sujetos al Derecho Interno y al 
Derecho Internacional. 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Los ciudadanos del Estado de una Parte, independientemente 
de su lugar de residencia, pueden entrar, transitar, 
permanecer y salir, en el territorio de la otra Parte sin 
visado durante un máximo de 90 días según los documentos 
de identificación válidos y que prueban sus dueños la 
ciudadanía, según el anexo .N°Q 1 y .N°Q 2, que son una parte 
integrante del presente Acuerdo. 

Los menores de edad, que son ciudadanos del estado de 
una de las Partes pueden entrar, salir, transitar, circular y 
residir en el territorio de la otra Parte, de conformidad con 
las disposiciones del presente Acuerdo, con los documentos 
que acrediten su identidad y que confirmen la nacionalidad 
de sus propietarios, o siempre y cuando en el pasaporte 
extranjero que porten estén inscritos estos menores siempre 
y cuando sea permitido por la legislación de las Partes. 

Las disposiciones del presente Acuerdo no afectarán las 
leyes del Estado de cada una de las Partes que regulen la 
aplicación de los extranjeros en cuanto a los negocios o el 
empleo. 

Artículo 2 

Los ciudadanos de los Estados Partes, los titulares de 
pasaportes diplomáticos o de servicio que son empleados de 
las misiones diplomáticas u oficinas consulares del Estado 
de una Parte, así como los representantes de su Estado en 
organizaciones internacionales con sede en el territorio de 
otra Parte, así como los demás miembros familiares podrán 
entrar, salir y residir en el territorio sin visado durante la 
duración de su acreditación. 

Artículo 3 

Los ciudadanos del Estado de una Parte en el territorio de 
la otra Parte están obligados a cumplir con las normas de 
estancia según lo dispuesto en las leyes de este estado. 

Artículo 4 

Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo limita 
el derecho de las autoridades competentes de una Parte a 
negar la entrada en su territorio de un Estado o para limitar 
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la estancia en su territorio a los nacionales de la otra Parte. 

Artículo 5 

Las disposiciones del presente Acuerdo no afectarán los 
derechos y obligaciones de cada una de las Partes, que 
dimanan en virtud de otros tratados internacionales en el 
que participa su Estado. 

Artículo 6 

Cada Parte podrá implementar, por razones de seguridad 
nacional, orden público o salud pública la suspensión total 
o parcial de este Acuerdo. Esta decisión será comunicada 
por vía diplomática a la otra Parte, a más tardar 48 horas 
antes de su entrada en vigor. 

La Parte, que decida suspender la aplicación del presente 
Acuerdo por las razones expuestas en el apartado 1 de este 
artículo, tan pronto como sea posible informará a la otra 
Parte por vía diplomática el fin de la existencia de tales 
razones. 

Artículo 7 

Los ciudadanos del Estado de una de las Partes, que pierdan 
los documentos válidos durante su estancia en el territorio 
de la otra, podrán salir del territorio nacional cumpliendo 
los procedimientos establecidos en la legislación interna 
de cada una de las Partes. 

Artículo 8 

Las Partes intercambiarán a través de canales por la vía 
diplomática, ejemplares de los documentos especificados 
en los Anexos N!! 1 y N!! 2 del presente Acuerdo, el plazo de 
30 días a partir de la fecha de recepción por vía diplomática, 
a la última notificación por escrito sobre el cumplimiento 
de las Partes de los procedimientos internos necesarios, 
para su entrada en vigor. 

En el caso de la introducción de nuevos documentos de 
identidad y comprobante de ciudadanía de sus respectivos 
propietarios o modificación de los documentos existentes, 
las Partes por vía diplomática a compartirán sus ejemplares, 
a más tardar 30 días antes de su promulgación. 

Las Partes de común acuerdo, decidirán sobre los cambios 
en las listas de los documentos señalados en los anexos N!! 
1 y N!! 2 del presente Acuerdo. 

Artículo 9 

Las Partes periódicamente se informarán mutuamente 
sobre asuntos en el ámbito de las disposiciones del presente 
Acuerdo, en particular sobre los documentos de identidad 
real y prueba de ciudadanía de los propietarios, los cambios 
en el orden de su emisión y uso, las normas de la estancia 
de los extranjeros en el territorio de los Estados Partes, 
como los actos normativos-legales pertinentes legislativas 
y de otra. 

Artículo 10 

El presente Acuerdo podrá ser sujeto de modificaciones 

y complementos, mediante Enmiendas, que pueden ser 
propuestas por cualquiera de las Partes, previa notificación 
por escrito, y formaran parte integral del mismo. 

Artículo 11 

Cualquier disputa entre las Partes sobre la interpretación o 
aplicación del presente Acuerdo serán resueltas de mutuo 
acuerdo a través de consultas y negociaciones entre ellas 
por la vía diplomática en un espíritu de amistad. 

Artículo 12 

El presente Acuerdo entrará en vigor 30 días a partir 
de la fecha de recepción por vía diplomática, a la 
última notificación por escrito de las Partes según los 
procedimientos internos necesarios para su entrada en 
vigor. 
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El presente Acuerdo estará vigente indefinidamente y podrá 
ser dejado sin efecto 90 días después de la notificación 
por escrito de una de las partes informando a la otra de la 
intención de dejarlo sin efecto. 

Hecho en Managua, República de Nicaragua, el 20 de julio 
de 2010 en dos ejemplares, cada uno en los idiomas abjasio 
y español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

(f) Por el Gobierno de la República de Nicaragua; (f) 
Por el Gobierno de la República de Abjasia. 

Apéndice N!! 1 

del Acuerdo entre Gobierno de la República de Abjasia 
y el Gobierno de la República de Nicaragua, relativa 

a los viajes mutuos sin visado de los ciudadanos de la 
República de Abjasia y los ciudadanos de la República de 

Nicaragua 

LISTADO 

De documentos de los ciudadanos de la República de 
Abjasia, su identidad y confirmación de nacionalidad 
de sus propietarios en el territorio de la República de 
Nicaragua 

1. Pasaporte ciudadano de la República de Abjasia. 
2. Pasaporte ordinario internos de la República de Abjasia. 
3. Pasaportes diplomáticos. 
4. Pasaporte de Servicio 
5. Documento de identidad del marinero (si es parte de 
manifiesto de la nave, o extractos de los mismos). 
6. Certificado o salvoconducto para volver a la República 
de Abjasia, (sólo para regresar a la República de Abjasia). 

Apéndice N!! 2 

del Acuerdo entre Gobierno de la República de Abjasia 
y el Gobierno de la República de Nicaragua, relativa 
a los viajes mutuos sin visado de los ciudadanos de la 

República de Abjasia y los ciudadanos de la República de 
Nicaragua 
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LISTADO 

documentos de los nacionales de la República de 
Nicaragua, que certifiquen confirmando la identidad y 
nacionalidad de sus propietarios, en el territorio de la 

República de Abjasia 

1. Pasaporte Ordinario de la República de Nicaragua. 
2. Pasaporte oficial de la República de Nicaragua. 
3. Pasaporte Diplomático de la República de Nicaragua. 
4. Pasaporte de Servicio de la República de Nicaragua. 
5. Certificado o salvoconducto para volver a la República 
de Nicaragua, (sólo para regresar a la República de 
Nicaragua). 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 
1 

Deseosos de fortalecer lazos de amistad, relaciones 
bilaterales y cooperación en los campos de educación 
superior e investigación científica. 

11 
Con el propósito de alcanzar metas y objetivos de interés 
común. 

III 
Teniendo en cuenta las leyes y reglamentos vigentes en 
ambos países. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8653 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL "ACUERDO 
DE COOPERACIÓN EN EL CAMPO DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR E INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QATAR" 

Artículo 1 Apruébese el "Acuerdo de Cooperación en el 
Campo de la educación superior e investigación científica 
entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el 
Gobierno del Estado de Qatar", suscrito en la ciudad de 
Doha el 15 de diciembre de 2019. 

Artículo 2 Esta aprobación Legislativa, le conferirá efectos 
legales dentro y fuera del Estado de Nicaragua, una vez que 
haya entrado en vigencia internacionalmente. El Presidente 
de la República procederá a publicar el texto del "Acuerdo 
de Cooperación en el campo de la educación superior e 
investigación científica entre el Gobierno de la República 
de Nicaragua y el Gobierno del Estado de Qatar". 
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Artículo 3 Expídase el correspondiente Instrumento 
de Aprobación, conforme el artículo dieciséis (16) del 
Acuerdo. 

Artículo 4 El presente Decreto Legislativo entrará en 
vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
febrero del año dos mil veinte. MSP. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ACUERDO DE COOPERACIÓN EN EL 
CAMPO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR E 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QATAR 

El Gobierno de la República de Nicaragua, 
y 
El Gobierno del Estado de Qatar (de aquí en adelante) 
referidos como "Las Partes", 
Deseosos de fortalecer lazos de amistad, relaciones 
bilaterales y cooperación en los campos de educación 
superior e investigación científica, 
Para alcanzar metas y objetivos de interés común, 
Teniendo en cuenta las leyes y reglamentos vigentes en 
ambos países, 
Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 

Las Partes fomentarán la cooperación entre sus respectivos 
estados en todos los campos de la educación y la ciencia, 
según lo dispuesto en el presente Convenio, basándose en 
lo siguiente: 
1. Igualdad y respeto por los intereses comunes. 
2. Respetar la legislación nacional de ambos países. 
3. Asegurar la protección igual y efectiva de los derechos 
de propiedad intelectual. 

Artículo 2 

Las Partes fomentarán la cooperación en los campos de 
la ciencia, la investigación y la garantía de calidad de 
la educación, así como la colaboración en los rankings 
mundiales, entre instituciones de educación superior y 
centros de investigación científica en ambos países. 

Artículo 3 

Las Partes intercambiarán anualmente becas académicas 
universitarias, y becas en educación técnica y profesional. 
La cantidad y las áreas de estudios serán mutuamente 
acordadas a través de la vía diplomática. 

Artículo 4 

Las Partes intercambiarán experiencia, material impreso, 
periódicos y publicaciones relacionadas a la educación 
superior e investigación científica. 
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Artículo 5 

Las Partes fomentarán los intercambios de visitas de 
funcionarios de la educación superior, personal académico, 
investigadores y delegaciones científicas y de educación 
para fortalecer la cooperación bilateral en todos los campos 
de mutuo interés. 

Artículo 6 

Las Partes intercambiarán planes educacionales, métodos 
aplicados para garantía de calidad y cualquier actualización 
que pudiera ocurrir sobre sistemas de educación superior, 
instituciones y universidades técnicas. 

Artículo 7 

Las Partes intercambiarán información relacionada con el 
sector de la educación superior y la investigación científica 
de acuerdo con el sistema que se aplica en cada país. 

Artículo 8 

Las Partes desarrollarán comunicaciones directas entre las 
instituciones de educación superior y las instituciones de 
investigación científica en ambos países. 

Artículo 9 

Las Partes fomentarán la participación en reuniones 
académicas, conferencias, debates, talleres y exhibiciones 
locales e internacionales en las áreas de educación superior 
e investigación científica. 

Artículo 10 

Las Partes intercambiarán delegaciones estudiantiles 
universitarias entre instituciones de educación superior 
para participar en actividades educativas, culturales, y 
deportivas que se lleven a cabo en ambos países. 

Artículo 11 

La Parte que envía cubrirá los costos de viaje de ida y vuelta 
para sus delegaciones, mientras que la Parte receptora 
cubrirá los costos de alojamiento y transporte interno en la 
medida de sus posibilidades. 

Artículo 12 

Para la aplicación de este Acuerdo, las Partes designan a 
los siguientes órganos competentes: 

1. En nombre de la República de Nicaragua: El Consejo 
Nacional de Universidades (CNU) y el Ministerio de la 
Juventud (MINJUVE). 

2. En nombre de Gobierno del Estado de Qatar: Ministerio 
de Educación y Educación Superior. 

Artículo 13 

Las Partes han acordado establecer un Grupo de Trabajo 
Conjunto con el fin de facilitar la aplicación, supervisión 
y evaluación de este Acuerdo, así como la presentación 
periódica de informes a las instituciones correspondientes. 

El Grupo de Trabajo Conjunto se reunirá de forma alterna 
en la República de Nicaragua en el Estado de Qatar o 
y se realizarán reuniones virtuales, a petición de una de 
las Partes. El Grupo de Trabajo Conjunto realizará las 
siguientes tareas: 

1- Firma de programas ejecutivos en el marco de este 
Acuerdo, 

2- Discutir posibles modificaciones y adiciones al presente 
Acuerdo, 

Artículo 14 

Cualquier controversia que pudiera surgir entre las 
Partes de la aplicación y / o interpretación del presente 
Acuerdo, se resolverá amistosamente mediante consultas 
o negociaciones. 

Artículo 15 

Este Acuerdo puede ser modificado por el consentimiento 
mutuo por escrito de ambas Partes en cualquier momento. 
Las enmiendas entrarán en vigor de conformidad al 
procedimiento prescrito en el primer párrafo del artículo 
( 16) del presente Acuerdo. 

Artículo 16 

Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la recepción 
de la última notificación escrita, en la que una de las Partes 
notifique a la otra, por la vía diplomática el cumplimiento 
de procedimientos legales internos necesarios para su 
entrada en vigor y aplicable en ambos países. 
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Este Acuerdo permanecerá en vigencia por un período de 
cinco (5) años a partir de la fecha de su entrada en vigor, y 
será renovado por un período sucesivo de (1) año, a menos 
que una de las Partes notifique a la otra Parte, por la vía 
diplomática y por escrito su intención de terminarlo (6) 
meses antes de la fecha de su terminación o expiración. 

La terminación de este Acuerdo no afectará las actividades y 
proyectos iniciados o en curso hasta que sean completados, 
a menos que las Partes acuerden lo contrario por escrito. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, autorizados por sus 
respectivos gobiernos, han firmado este Acuerdo. 

Este acuerdo fue liberado en la ciudad de Doha el, 
15/12/2019 Ad correspondiente a 16/1/1441 Hijri en 
dos copias originales, tanto en español, árabe, e inglés, 
siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso 
de divergencia en la interpretación, el texto en inglés 
prevalecerá. 

(F) POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, DENIS RONALDO MONCADA 
COLINDRES, MINISTRO DE ASUNTOS 
EXTERIORES; (F) POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QATAR, DR. IBRAHEM BIN SALEH AI-Naimi, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACION Y EDUCACION 
SUPERIOR. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 
I 

Deseando fortalecer y desarrollar para el beneficio mutuo 
las relaciones de amistad existentes entre los dos Estados. 

11 
Reconociendo la importancia de fomentar la Cooperación 
Económica, Comercial, Cultural, Científica y Técnica 
entre los dos Estados, que contribuya a un mejor desarrollo 
de sus respectivos Pueblos y hacer realidad el principio de 
la Cooperación Sur-Sur. 

111 
Convencidos de la necesidad de intensificar las relaciones 
bilaterales existentes entre ambos países mediante 
la promoción y fortalecimiento de las relaciones de 
cooperación para el desarrollo con especial énfasis en 
su dimensión política, económica, técnica y científico
técnica, educativa y cultural. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8655 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL "ACUERDO 
MARCO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA, 
COMERCIAL, CULTURAL, CIENTÍFICA Y 

TÉCNICA ENTRE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
Y LA REPÚBLICA DE GUINEA ECUATORIAL" 

Artículo 1 Apruébese el "Acuerdo Marco de Cooperación 
Económica, Comercial, Cultural, Científica y Técnica 
entre la República de Nicaragua y la República de 
Guinea Ecuatorial", hecho en la Ciudad de Malabo a los 
once días del mes de septiembre de 2019. 

Artículo 2 Esta aprobación Legislativa, le conferirá efectos 
legales dentro y fuera del Estado de Nicaragua, una vez que 
haya entrado en vigencia internacionalmente. El Presidente 
de la República procederá a publicar el texto del "Acuerdo 
Marco de Cooperación Económica, Comercial, Cultural, 
Científica y Técnica entre la República de Nicaragua y la 
República de Guinea Ecuatorial". 

Artículo 3 Expídase el correspondiente Instrumento de 
Aprobación, conforme el artículo doce ( 12) del Acuerdo. 

Artículo 4 El presente Decreto Legislativo entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional 
en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes d~ 

febrero del año dos mil veinte. MSP. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN 
ECONÓMICA, COMERCIAL, CULTURAL, 

CIENTÍFICA Y TÉCNICA 

ENTRE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y LA 
REPÚBLICA DE GUINEA ECUATORIAL 

El Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno 
de la República de Guinea Ecuatorial, en adelante 
denominados las "Partes". 

DESEANDO fortalecer y desarrollar para el beneficio 
mutuo las relaciones de amistad existentes entre los dos 
Estados; 

RECONOCIENDO la importancia de fomentar la 
Cooperación Económica, Comercial, Cultural, Científica 
y Técnica entre los dos Estados, que contribuya a un mejor 
desarrollo de sus respectivos Pueblos y hacer realidad el 
principio de la Cooperación Sur-Sur; 

CONVENCIDAS de la necesidad de intensificar las 
relaciones bilaterales existentes entre ambos países 
mediante la promoción y fortalecimiento de las relaciones 
de cooperación para el desarrollo con especial énfasis en 
su dimensión política, económica, técnica y cientifico
tecnológica, educativa y cultural; 

RECONOCIENDO que la intensificación y diversificación 
de sus relaciones bilaterales en los más distintos campos 
responde al común interés de ambos países y contribuye, 
por su intermedio, a un mayor acercamiento entre los dos 
países y pueblos; 

CONSIDERANDO el marco normativo internacional y el 
vigente en ambos Estados, particularmente en materia de 
cooperación internacional; 

CONSCIENTES de la responsabilidad común en la tarea 
y esfuerzo por lograr y contribuir al desarrollo sostenible 
de sus pueblos; 

CONVENCIDOS de la necesidad de respaldar y potenciar 
los esfuerzos nacionales para el desarrollo, a través de la 
cooperación internacional; 

RECONOCIENDO la necesidad de dotar de un nuevo 
marco a las relaciones de cooperación entre las Partes, que 
proyecte hacia el futuro las relaciones de los dos países; 
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Han acordado lo siguiente: 

Artículo l° 

Objeto 

Mediante el presente Acuerdo, las Partes acuerdan 
establecer el marco general que regirá las relaciones 
de cooperación bilateral, con el objeto de promover e 
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impulsar la cooperación entre ambos países, mediante 
la formulación y ejecución de estrategias, programas y 
proyectos en áreas de interés común, de conformidad con 
las prioridades establecidas en sus respectivas políticas 
de desarrollo. 

Artículo 2º 

Con el fin de lograr los objetivos de este Acuerdo, las 
Partes se comprometen a: 

a) Concluir Acuerdos Sectoriales para la materialización 
de programas específicos de Cooperación Económica, 
Comercial, Cultural, Científica y Técnica. 

b) Promover la organización de seminarios, conferencias y 
el intercambio de información y documentación. 

c) Conceder becas de estudio, de especialización, 
actualización y de adiestramiento profesional. 

d) Fomentar el intercambio de expertos y de investigadores, 
así como de docentes y de estudiantes. 

e) Desarrollar otras formas de cooperación económica, 
cultural, científica y técnica que sean necesarias para 
favorecer el desarrollo sostenible de sus respectivos 
Estados. 

Dichos acuerdos deberán especificar los objetivos así 
como las actividades, las obligaciones recíprocas, las 
Autoridades Nacionales responsables, y en general, todo 
aquello que sea necesario para la implementación de los 
proyectos mutuamente acordados. 

Artículo 3º 

La concertación y tramitación de los acuerdos sectoriales 
del artículo precedente corresponderá a las Autoridades 
Nacionales encargados de la Cooperación Económica, 
Comercial, Cultural, Científica y Técnica. 

Artículo 4º 

Modalidades de Cooperación. 

En el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, las Partes 
se comprometen a: 

J. Realizar actividades de investigación y capacitación de 
recursos humanos que contribuyan al desarrollo económico 
y social de las Partes Contratantes; 

2. Crear Centros de Investigación y/o de perfeccionamiento; 

3. Organizar Seminarios, Conferencias e intercambios de 
información y documentación; 

4. Cualquier otra forma de Cooperación Económica, 
Comercial, Cultural, Científica y Técnica que las Partes 
Contratantes estimen necesaria para favorecer el 
desarrollo sostenible de sus Países. 

Artículo 5º 

Programas y proyectos de Cooperación 

J. Las Partes, para implementar el presente Acuerdo y 
establecer formas detalladas de cooperación e intercambio, 
podrán elaborar Programas y Proyectos específicos de 
Cooperación. 

2. Los Programas y Proyectos de Cooperación deberán 
identificar los objetivos, las actividades, el financiamiento, 
las obligaciones recíprocas, las entidades nacionales 
responsables, así como otros aspectos necesarios para 
la implementación de los Programas y Proyectos que se 
acuerden mutuamente; 

3. Los Programas y Proyectos de Cooperación serán 
examinados y acordados en el seno de la Comisión Mixta. 

Artículo 6º 

Comisión Mixta 

Las Partes acuerdan crear una Comisión Mixta para la 
implementación del presente Acuerdo; 

La Comisión Mixta será copresidida por los Ministros de 
Relaciones Exteriores de ambos países o sus respectivos 
representantes, y estará compuesta por Altos Funcionarios 
y Expertos designados por las Partes. 

Artículo 7º 

Funciones de la Comisión Mixta 

La Comisión Mixta asumirá las siguientes funciones: 

a) El monitoreo y la evaluación del presente Acuerdo y de 
los Acuerdos Sectoriales; 

b) La determinación de las áreas prioritarias y de las 
modalidades de cooperación; 

c) La identificación y elaboración de programas anuales o 
bienales de cooperación; 

d) La formulación de recomendaciones para la mejor 
ejecución de los programas de cooperación identificados; 

e) La solución por vía pacífica de las disputas que pudieran 
surgir entre los dos Países; 

j) La realización de otras funciones que le sean confiadas 
por las Partes. 

Artículo 8º 

J.- La Comisión Mixta se reunirá, una vez cada dos 
años y, por alternancia, en la República de Nicaragua 
y en la República de Guinea Ecuatorial, o en sesiones 
extraordinarias, si así lo solicitara una de las Partes; 
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2.- La fecha y el Orden del Día de las sesiones de la 
Comisión Mixta serán acordado por ambas Partes a través 
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de canales diplomáticos y a solicitud del Gobierno del 
País anfitrión; 

3.- Las Partes intercambiarán documentos de trabajo, por 
lo menos, dos meses antes de la fecha de celebración de la 
reunión; 

4.- El Jefe de la Delegación del País anfitrión presidirá la 
sesión con el Jefe de la delegación de la otra Parte; 

5.- Cada reunión de la Comisión Mixta será seguida por 
un Acta y un Comunicado Conjunto que serán firmados 
por los Jefes de Delegaciones, pudiendo el Comunicado 
Conjunto ser puesto a la disposición de los medios de 
información; 

6.- Las conclusiones y recomendaciones de la Comisión 
Mixtase someterán a la consideración de los respectivos 
Gobiernos. 

Artículo 9º 

Solución de Controversias 

Cualquier controversia que pueda surgir sobre la 
aplicación o la interpretación de las disposiciones del 
presente Acuerdo serán resueltas de forma amistosa, a 
través de los canales diplomáticos. 

Artículo 10º 

Revisión 

El presente Acuerdo podrá ser enmendado mutuo de las 
partes y dichas enmiendas serán comunicadas por Nota 
Diplomática. 

Artículo 11º 

Denuncia 

1.- Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente 
Acuerdo mediante notificación previa, por escrito y por vía 
diplomática, con una antelación mínima de seis meses, con 
relación al término de período de vigencia en curso. 

2.- La conclusión de este Acuerdo por una de las Partes 
no afectará el cumplimiento de los proyectos en ejecución. 
Dichos proyectos serán implementados conforme a sus 
previsiones hasta su completa culminación. 

Artículo 12º 

Entrada en vigor y Vigencia 

1.- El presente Acuerdo entrará en vigor 30 (treinta) días 
a partir de la fecha de recepción de la última notificación 
escrita por la cual las Partes se informan entre sí, a través 
de canales diplomáticos, que todos los requisitos para la 
entrada en vigor de este Acuerdo, según lo estipulado por 
su respectiva legislación nacional, se han cumplido. 
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2.- Este Acuerdo permanecerá en vigor por un periodo 
indefinido, a menos que una de las Partes notifique por 
escrito y por vía diplomática a la otra su intención de 
renunciar al mismo. Dicha renuncia surtirá efecto 90 
(noventa) días después de la fecha de la notificación a la 
otra Parte. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios 
de los respectivos Gobiernos, firman el presente Acuerdo 
en dos ejemplares originales, en el idioma español, siendo 
ambos igualmente válidos y auténticos. 

Hecho en la ciudad de Malabo, a 11 días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve (2019). (/) Por el 
Gobierno de la República de Nicaragua, Excmo. Sr Denis 
Moneada Colindres , Ministro de Relaciones Exteriores; 
(/) Por el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial 
Excmo. Sr. Simeón Oyono Esono Angue Ministro de 
Asuntos Exteriores y Cooperación. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8656 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA A LA ASOCIACIÓN 

IGLESIA LA VIÑA COMUNIDAD CRISTIANA 
(ASIVICC) 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN IGLESIA LA VIÑA COMUNIDAD 
CRISTIANA (ASIVICC); sin fines de lucro, de duración 
indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación, 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La ASOCIACIÓN IGLESIA LA VIÑA 
COMUNIDAD CRISTIANA (ASIVICC); estará obligada 
al cumplimiento de la Ley Nº. 147, Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de 
la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de 
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febrero del año dos mil veinte. MSP. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8657 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA A LA ASOCIACIÓN 

IGLESIA IMPACTO NICARAGUA 

Artículo Otórguese Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN IGLESIA IMPACTO NICARAGUA; sin 
fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el 
Municipio de León, Departamento de León. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación, 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La ASOCIACIÓN IGLESIA IMPACTO 
NICARAGUA; estará obligada al cumplimiento de la Ley 
Nº. 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de 
febrero del año dos mil veinte. MSP. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8658 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA A LA ASOCIACIÓN 
IGLESIA PENTECOSTÉS DEL DIOS VIVIENTE, 

IPDV 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN IGLESIA PENTECOSTÉS DEL DIOS 
VIVIENTE, la que podrá identificarse con las siglas IPDV; 
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio 
en la Ciudad de Managua, Departamento de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación, 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La ASOCIACIÓN IGLESIA PENTECOSTÉS 
DEL DIOS VIVIENTE, la que podrá identificarse con las 
siglas IPDV; estará obligada al cumplimiento de la Ley 
Nº. 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de 
febrero del año dos mil veinte. MSP. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8659 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA A LA "ASOCIACIÓN 

MISIONERA EVANGELISTA TORRE FUERTE, 
"AMETF" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
"ASOCIACIÓN MISIONERA EVANGELISTA TORRE 
FUERTE, la que podrá abreviarse como "AMETF"; sin 
fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el 
Municipio de Mateare, Departamento de Managua. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación, 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La "ASOCIACIÓN MISIONERA 
EVANGELISTA TORRE FUERTE, la que podrá 
abreviarse como "AMETF"; estará obligada al cumplimiento 
de la Ley Nº. 147, Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de 
febrero del año dos mil veinte. MSP. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 
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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 04-2020 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDOS 

El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, a 
nombre del Pueblo Nicaragüense, y del Estado de esta 
Nicaragua Soberana, con todo respeto y consideración, 
al conocer el fallecimiento del Ilustre Poeta y Sacerdote 
Nicaragüense, Ernesto Cardenal Martínez, traslada a toda 
su familia, y a sus amigos, las más sinceras condolencias. 

II 
Al conocer el Fallecimiento del Poeta y Sacerdote Ernesto 
Cardenal Martínez, reconocemos su aporte a la Lucha del 
Pueblo Nicaragüense. 

III 
Reconocemos igualmente todos sus méritos culturales, 
artísticos, literarios y su extraordinaria poesía en la que 
siempre supo alabar a Dios, en el Cielo, en la Tierra, y en 
todo lugar. 

IV 
El Poeta y Sacerdote Ernesto Cardenal Martínez, Portador 
del Premio Cervantes y de tantos otros reconocimientos 
de Gobiernos y Organismos Culturales Internacionales, 
constituye una Gloria y un Orgullo nicaragüenses, que 
admiramos profundamente dando gracias a Dios por su 
vida, sus méritos y su infatigable Amor a Nicaragua. 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

DUELO NACIONAL 

Artículo 1. Se decretan tres días de duelo nacional, durante 
los cuales la Bandera Nacional deberá permanecer izada a 
media asta en todos los edificios públicos. 

Artículo 2. Expresar públicamente las más sentidas 
condolencias a sus familiares. 
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Artículo 3. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, el día 
primero de Marzo del año dos mil veinte. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas 
Nacionales. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 0697- M. 37899989 - Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la SecretaríaAdministrativa 
de la Presidencia de la República, en cumplimiento con el 
Artículo 20 de la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público (Ley 737) y los Artículos 57 y 58 
de su Reglamento, informa mediante AVISO que desde 
el día martes 03 de marzo del año 2020, se encontrará 
disponible la Tercera Modificación al Programa Anu,al de 
Contrataciones del año 2020 (PAC-2020), en el Portal Unico 
de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni, (f) Lic. 
Eva Patricia Mejía Lara, Directora de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 0664 - M. 37674657 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº LS/05/BS/2020 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
que en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), 
de conformidad y sujeción a lo establecido en la Ley 
Nº. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público", Decreto Nº. 75-2010 "Reglamento 
General a la Ley No. 737'', que regulan las normas y 
procedimientos de Contratación del Sector Público, 
hace del conocimiento que se encuentra disponible en el 
portal único de contrataciones www.nicaraguacompra. 
gob.ni el Pliego de Bases y Condiciones, Convocatoria a 
Licitación, e invita a participar a todas aquellas personas 
naturales o jurídicas que cumplan con el perfil de la 
contratación y estén autorizadas para ejercer la actividad 
comercial y debidamente inscritos en el Registro Central 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad 
de LICITACIÓN SELECTIVA Nº LS/05/BS/2020, la 
contratación que a continuación se detalla: 

-OBJETO DE LACONTRATACION: "ADQUISICIÓN 
DE EQUIPOS INFORMATICOS PARA LA DGBN". 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
el día 26 del mes de febrero del año dos mil veinte. (f) 
Lic. Carla Delgado Donaire, Responsable de la División 
de Adquisiciones. 

NACIONALIZADO 

Reg. 0687 - M. 37878225 - Valor - C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas Benites. C 
E R T 1 F 1 C A: Que en los folios: 115-116, del libro 
de nacionalizados nicaragüenses No. 11, correspondiente 
al año dos mil veinte (2020), que para tal efecto lleva la 
Dirección General de Migración y Extranjería, se encuentra 
inscrita la Resolución No.3222 donde se acuerda otorgar 
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado 
al ciudadano SERGEY YURIEVICH DEMCHENKO, 
originario de la Federación de Rusia y que en sus partes 
conducentes establece: RESOLUCION No. 3222 El 
Suscrito Director General de la Dirección General de 
Migración y Extranjería, Comandante de Brigada Juan 
Emilio Rivas Benites en uso de las facultades conferidas 
en la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
Ley No. 290 "Ley de Organización Competencias y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo" y sus Reformas, Ley 
No. 761. "Ley General de Migración y Extranjería" y su 
Reglamento y conforme al Acuerdo Ministerial No.12-2018 
de la Ministra de Gobernación de la República de Nicaragua 
de fecha dieciocho de Octubre del año dos mil dieciocho. 
CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el ciudadano 
SERGEY YURIEVICH DEMCHENKO, de nacionalidad 
rusa, mayor de edad, soltero, músico, cantor, nacido el 
23 de febrero de 1984 en Lipetsk, Federación de Rusia; 
identificado con pasaporte ruso No. 53 0668315, cédula 
de residencia permanente nicaragüense No. 000054615, 
registro No. 090520190035 vigente hasta el 09 de mayo 
del 2024, con domicilio y residencia en el Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, presentó ante la 
Dirección General de Migración y Extranjería trámite de 
solicitud de nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO.- Que 
el ciudadano SERGEY YURIEVICH DEMCHENKO, 
de nacionalidad rusa, ha cumplido con los requisitos 
y formalidades establecidas en las leyes para adquirir 
la nacionalidad nicaragüense, tomando en cuenta su 
permanencia continua en el territorio nacional al ser residente 
permanente continuo, contribuir al desarrollo cultural y 
social del país y por tener vínculo de consanguinidad con 
ciudadana nacionalizada nicaragüense. TERCERO.- Que 
de forma expresa ha manifestado su voluntad de adquirir la 
nacionalidad nicaragüense, de conformidad a lo establecido 
en el Artículo 19 de la Constitución Política de Nicaragua, 
sometiéndose a las disposiciones legales establecidas 
en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y 
obligaciones que le corresponden a los nicaragüenses 
nacionalizados. POR TANTO De conformidad a los 
Artículos 19, 21, 27, 46 y 70 de la Constitución Política 
de Nicaragua, Artículos 1, 10 numerales 2), 3), 12) y 20); 

Artículos 11, 49, 50 y 53 de la Ley No. 761, Ley General 
de Migración y Extranjería, publicada en la Gaceta Diario 
Oficial No. 125 y 126 del 6 y 7 de julio del 2011 y Artículos 
108 y 112 parte conducente de su Reglamento contenido en 
el Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 27 y 
28 de septiembre y O 1 de octubre del 2012. Esta Autoridad: 
RESUELVE PRIMERO.- Otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizado al ciudadano 
SERGEY YURIEVICH DEMCHENKO, por cumplir 
con los requisitos establecidos en la Ley. SEGUNDO.
De acuerdo a lo anteriormente establecido el ciudadano 
SERGEY YURIEVICH DEMCHENKO, gozará de todos 
los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometido a las obligaciones correspondientes 
a los nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo 
establecido en la Constitución Política de la República 
de Nicaragua, Ley No. 761 "Ley General de Migración y 
Extranjería" y su Reglamento. TERCERO.- Regístrese 
en el libro de nacionalizados que para tal efecto lleva la 
Dirección General de Migración y Extranjería y líbrese 
la certificación correspondiente. CUARTO.- La presente 
Resolución surtirá efecto a partir de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua. 
NOTIFÍQUESE: Managua, veintiocho de febrero del año 
dos mil veinte. Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas 
Benites Director General de Migración y Extranjería 
La Ministra de Gobernación de la República de Nicaragua, 
visto la Resolución que antecede y habiéndose cumplido 
con todos los requisitos legales establecidos en la Ley 761, 
"Ley General de Migración y Extranjería", REFRENDA. 
La presente Resolución de Nacionalización. (t) María 
Amelia Coronel Kinloch, Ministra de Gobernación. Libro 
la presente certificación de la resolución de nacionalización 
No. 3222, en la ciudad de Managua, a los veintiocho días 
del mes de febrero del año dos mil veinte. (f) Comandante 
de Brigada Juan Emilio Rivas Benites, Director General 
de Migración y Extranjería. 
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SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 0683 - M. 37638833 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

A los accionistas de 
G4S SECURE SOLUTIONS NICARAGUA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

A Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

El suscrito Secretario de la Junta Directiva de G4S 
SECURE SOLUTIONS NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, (en adelante, la "Sociedad"), de conformidad 
con la Cláusula Séptima de la Escritura de Constitución y el 
artículo Arto. 253 del Código de Comercio de la República 
de Nicaragua, por este medio convoca a todos sus socios 
para celebrar una Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, la cual se llevará a cabo en las oficinas de 
Arias Nicaragua, ubicadas en la ciudad de Managua, Pista 
Jean Paul Genie, Edificio Escala, Tercer piso, a las ocho de 
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la mañana del décimo día calendario posterior a la fecha 
de publicación de la presente Convocatoria en el Diario 
Oficial "La Gaceta'', con el objeto de conocer, deliberar y 
resolver sobre los siguientes puntos: 

1. Aprobación de la Agenda. 

2. Elegir nueva Junta Directiva. 

3. Distribución de utilidades de la Sociedad al 2018. 

4. Otorgar nuevo Poder General de Administración a favor 
del Gerente General. 

5. Declarar las resoluciones anteriores firmes y autorizar a 
cualquier notario público a librar certificación del acta que 
se levante de la Asamblea, la cual bastará para acreditar las 
decisiones tomadas. 

6. Cualquier otro punto que los accionistas decidan tratar. 

Dado el día 20 de diciembre del año dos mil diecinueve. 

(f) Secretario Junta Directiva G4S SECURE 
SOLUTIONS INTERNATIONAL INC. representada 
por Eduardo Esquive). 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0606 - M. 37196160 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Se emplaza al señor Alcides Herrera Castillo para que 
comparezca a contestar demanda promovida en su contra 
y apersonarse en el PROCESO ESPECIAL COMÚN 
DE FAMILIA CON ACCIÓN DE DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL POR VOLUNTAD DE 
UNA DE LAS PARTES, SUBSIDIARIA DE PAGO 
DE ALIMENTOS, con numero de asunto 000013-
0714-2020FM radicado en el Juzgado Único Local y 
de Familia por Ministerio de Ley del Municipio de El 
Jícaro, Departamento de Nueva Segovia, dentro del 
término de diez días contados a partir de la publicación 
del último Edicto. Se le previene que de no comparecer se 
procederá a nombrarle representación letrada de la unidad 
de Familia de la Defensoría Pública del Municipio de El 
Jícaro Departamento de Nueva Segovia. A los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil veinte. 

(f) Lic. Gretel Karelia Gómez Lanuza, Jueza Único 
Local y de Familia. Lic. Skarling J. Vásquez Rodríguez, 
Sria. De Actuaciones. 

3-3 

Reg. 0655 - M. 37666115 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CÍTESE a la señora 

2285 

REYNA ARACELY SOTO ORELLANA por medio de 
edictos publicados por tres días consecutivos en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado con 
el numero 009448-0RM5-2019-FM incoado en el juzgado 
, bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Primero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua, a las once y 
treinta y seis minutos de la mañana, del cuatro de febrero 
de dos mil veinte. 

(F) LIC. KAREN GUTIÉRREZ RIVAS, Juzgado Décimo 
Primero Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua. (F) JOOMALGA. 

Reg. 675 - M.- 37712443 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

3-2 

Se emplaza a la señora GLENDA DEL CARMEN LAZO 
MARADIAGA, para que dentro del término de diez días 
contados a partir de la publicación del último Edicto, 
comparezca a contestar demanda promovida en su contra 
y apersonarse en el Proceso Especial Común de Familia, 
con acción de Cuido, Crianza accesoria de Alimentos, 
identificado con el Nº de juicio 156-3504-2020 FM, radicado 
en el Juzgado de Distrito Especializado de Familia de 
Masaya, se le previene que de no comparecer se procederá 
a nombrarle representación letrada de la Unidad de Familia 
de la Defensoría Pública de Masaya, para que lo represente.-

Masaya, veintiuno de febrero de dos mil veinte.- (f) DRA. 
FABIOLAA. MARQUEZ GUEVARA, JUEZ DISTRITO 
ESPECIALIZADA DE FAMILIA DE MASAYA. (f) 
Sri a. J.-
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Reg. 0676 - M. 37745556 - Valor C$ 435.00 

ASUNTO No.000013-0775-202CO 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO RAMA CIVIL, SAN JUAMN 
DEL SUR, DEPARTAMENTO DERIVAS, VEINTICINCO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE. LAS ONCE Y 
TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA. 

La señora Julieth Rebeca López Alemán, mayor de edad, 
casada, ama de casa de este domicilio identificada con Cl. 
567-270489-0000M, representada por el Licenciado Harlam 
Montenegro, Defensor Público del municipio de San Juan 
del Sur, solicita sea declarada heredera universal de los 
bienes y acción que dejara al morir la causante Nicolasa 
Alemán Ortiz (Q.E.P.D.) Una propiedad adquirida a través 
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de un título supletorio, extendido el doce de junio de mil 
novecientos noventa y cinco, estableciéndose en el mismo 
que la propiedad se encuentra ubicada en el Barrio Nuevo, 
inscrita el nueve de octubre de mil novecientos noventa 
y cinco, en el asiento 1°, número 28,462, folio 184, tomo 
290, Columna de inspección, sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil del departamento de Rivas, la cual mide 
QUINIENTO SETENTA Y DOS PUNTOS CERO TRES 
METROS (572-03 mts), equivalente a OCHOCIENTOS 
DIECIOCHO PUNTO CINCUENTA Y SIETE VARAS 
CUADRADAS (818.57Vrs2), contenida entre los siguientes 
linderos y dimensiones: NORTE: mide diecisiete punto 
ochenta metros (l 7.80mts)y linda con La Iglesia El 
Nazareno; al SUR: Mide diecisiete punto ochenta metros 
(l 7.80mts), y linda con la calle. AL ESTE; Mide treinta y 
dos punto setenta metros (32.70mts), y linda con la calle. 
AL OESTE; Mide treinta y uno punto y setenta y dos metros 
(31. 72 mts) y linda con el área comunal. Publíquese por 
edictos tres veces con intervalo de cinco días en el periódico 
de circulación nacional, para quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Puerto de San Juan del Sur, departamento de 
Rivas, veinticinco de febrero del dos mil veinte. (f) Msc. 
Gioconda Rodríguez Altamirano, Jueza Local Única de 
San Juan del Sur Rama Civil Oral. (f) Maximina González 
Mendoza, Secretaria Judicial. 

3-1 

Reg. 677 - M.- 37768090 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese por edictos al señor Juan Francisco Osorno Castillo, 
mayor de edad, soltero, vendedor, identificado con cédula 
número 00 l-250588-0020X, y de domicilio desconocido, 
a fin de que comparezca personalmente o por medio de 
apoderado a contestar demanda interpuesta en la vía de 
ejecución forzosa de titulo no judicial prendario con 
pretensión de pago por el Licenciado Osmani Francisco 
Orozco Mondragón en su calidad de Apoderado General 
Judicial del BANCO DE FINANZAS, SOCIEDAD 
ANONIMA, en el plazo de diez días contados a partir de 
la última publicación, del edicto.- MANAGUA, a las doce 
de la tarde del veintinueve de enero de dos mil veinte. 

(f) JUEZ JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, Juzgado Quinto 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua, Número de 
Asunto: 006020-0RM4-2019-CO. (f) Secretario Judicial. 
VIJACAZA. 

3-1 

Reg. 678 - M.- 37765210 - Valor C$ 285.00 

ASUNTO Nº: 007876-0RM4-2019-CO 

EDICTO 

Juzgado Quinto Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. Tres de febrero de dos mil veinte. Las doce y 

seis minutos de la tarde. 

1. A la ciudadana REYNA ISABEL CRUZ CASTILLO, 
mayor de edad, casada, Licenciada en mercadeo, titular de 
cédula 001- l 91157-0052C, de domicilio desconocido, se le 
concede el plazo de diez días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, para que concurra personalmente 
o por medio de apoderado (a) a hacer uso de su derecho, 
conforme lo disponen los arts. 87 y 405 CPCN, en el proceso 
de ejecución forzosa de titulo no judicial con garantía 
prendaria promovido por el abogado Osmani Francisco 
Orozco Mondragón, en calidad de apoderado general 
judicial del Banco Finanzas Sociedad Anónima (BDF), 
bajo apercibimiento de que si lo hiciere, se le nombrará 
guardador para el proceso. 

2. Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución 
pertinente o la cédula correspondiente. Este edicto deberá 
publicarse en La Gaceta, Diario Oficial y en un diario de 
circulación nacional por tres veces con intervalo de cinco 
días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese al 
expediente copia de dichas publicaciones. Dado en Managua 
a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho. 

(f) JUEZ JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, Juzgado Quinto 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (f) Secretaria 
Judicial. JECAARGA. 
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Reg. 679 - M.- 37768305 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 006046-0RM4-2019-CO 
Número de Asunto Principal: 006046-0RM4-2019-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

2286 

Juzgado Décimo Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. Tres de febrero de dos mil veinte. Las diez y un 
minuto de la mañana. 

En vista que supuestamente el señor YADER LENIN 
ESQUIVEL BLANCO, mayor de edad, casado, ingeniero 
Civil, identificada con cédula de identidad número 281-
240880-0001 H, en su calidad de Deudor Principal, es de 
domicilio desconocido; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 152 CPCN, se ordena que sea notificado por 
edictos, para que el plazo de diez días contados a partir 
de la última publicación concurran personalmente o por 
medio de apoderado a hacer uso de su derecho, conforme lo 
dispone el art. 87 y 405 C.P.C.N. bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el término señalado se le nombrará, 
guardador para el proceso; dentro de las diligencias 
promovidas por el abogado OSMANI FRANCISCO 
OROZCO MONDRAGON en su calidad de Apoderado 
General Judicial del Banco de Finanzas, Sociedad Anónima 
(BDF), en calidad de demandantes en el presente juicio 
de Ejecución Forzosa de Titulo no Judicial prendario, 
Publíquese el edicto correspondiente en un periódico 
de circulación nacional, por tres veces, con intervalo de 
cinco días hábiles, a costa de la parte interesada, fijando 
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copia de la presente resolución o de la cédula respectiva 
en la tabla de avisos. Agréguese al expediente copia 
de dichas publicaciones. (f) JUEZA JEANNETTE 
MUÑOZ GUTIERREZ, Juzgado Décimo Distrito Civil 
Oral Circunscripción Managua. (f) SECRETARIO. 
BRCODECA. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. TP2701 - M. 37121061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4342, Página 14 7 Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JHON JOSÉ SÁNDIGO CANTILLANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Torres Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de septiembre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP2702 - M. 36113122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4352, Página 157, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MÁXIMO JAVIER MONGALO BRICEÑO. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Economía y 

Negocios. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, trece de febrero del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico UNI 

Reg. TP2703 - M. 37126822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 24, Partida 
4 7, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LUCIA DEL CARMEN BUSTOS VALDIVIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas y le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
09 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón 

2287 

Es conforme a su original con el que debidamente cotejado. 
León, 09 de septiembre del año dos mil diecineuve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2704 - M. 37126644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 21, Partida 
42, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

SHEYLA LISSETTE AVILES VALDIVIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas y le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
09 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
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Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón 

Es conforme a su original con el que debidamente cotejado. 
León, 09 de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2705 - M. 37120756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 200, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el TítuJo que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGELICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

LANYSAMPARO GONZÁLEZ CORDERO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez La Secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2706 - M. 37120879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 404, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela 
de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el TítuJo que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGELICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

LESBIA TAMARIS GONZÁLEZ CORDERO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

2288 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez 
Tijerino. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Rosario Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de febrero del año dos mil veinte. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2708 - M. 37119487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 839, Página 018, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIAS JOSUE RIVERA GARCIA. Natural de San 
Sebastián de Yalí, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero - Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López 
Miranda. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2709 - M. 37124977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 312, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WALFERLD ALONSO LARA BLANCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 287-020985-000IT, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2019. ( t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2710- M. 37120467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 422, Página 211, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

NATALIA MICHEL SÁNCHEZ UGARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología. POR TANTO: le extiende el Título de 
Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cinco del mes de agosto del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. (t) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP271 l - M. 37125221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 387, tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LA LICENCIADA ANIELKA DE LOS ANGELES 
SOLÍS CENTENO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Maestría en Lengua y Lieeratura Hispánica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 15 de octubre de 2019. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2712 - M. 37125215 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No.408, 
Página No. 207, Tomo No. II, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ZOILA MARGARITA CÁCERES MENDOZA, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del dos mil diecinueve 
(t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP2713 - M. 36061507 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4480, Página 85, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 
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DENIS JOSUÉ VALLE NIETO. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de enero del año dos mil veinte 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonia Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de febrero del 2020 (t) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP2714- M. 35544412 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 3 11, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ZAHORI LUCERO ARCE ACEVEDO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se Je conceden. 

Es conforme. León, dos de julio del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (t) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP2715 - M. 37133277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Nº 458, Asiento Nº 993, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DIANA ROBERLIN PEREZ GUTIÉRREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Empresariales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veinte. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika 
Núñez Osegueda Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veinte. (t) Msc. 
Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP2716 - M. 37133681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 5, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de Ja Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

WILGEN ENAEL ZELAYA MONDRAGÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. 
Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de marzo de 2016. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2717 - M. 37131877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
del Instituto Tecnológico Victoria certifica que bajo el 
Folio Nº 044, Partida Nº 0087, Tomo Nº 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Técnicos Superiores graduados del 
Instituto Tecnológico Victoria, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO VICTORIA, POR CUANTO: 

JEFFERSON STEVEN AGUILAR SALGUERA, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. La Directora Ejecutiva del Instituto Tecnológico 
Victoria, Berta Mayela Quintanilla Armijo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. (t) Directora de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2718 - M. 37134854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº4514, 
Página 156, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. - Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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ROMÁN DE JESÚS SILES RAMÍREZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
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Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de Ja 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de Ja 
Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de enero del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP2719 - M. 37134743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4506, 
Página 148, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de Ja Construcción. - Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ RAFAEL CASTILLO TRUJILLO. Natural de 
Santa Rosa del Peñón, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de Ja Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes Je extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de Ja 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de enero del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP2720 - M. 37137225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 202, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEYLA ROSA ÍNCER BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-050497-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 

por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP272 l - M. 8825497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4475, 
Página 117, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. - Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

AURA ELIZABETH LAGUNA DÁVILA. Natural de La 
Trinidad Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por Ja Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de Jo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes Je extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de noveimbre del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de Ja Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de enero del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP2722 - M. 8825551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de Ja Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4474, 
Página 116, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de Ja Construcción. - Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

VANIA SUGEY URBINA BLANDÓN. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
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el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de enero del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.l. 

Reg. TP2723 - M. 37137435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5571, Folio 1565, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ARLEN DEL ROSARIO PÉREZ ARGUELLO. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) 
Licda. Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP2724 - M. 37145534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 141, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELMER RAFAEL TORRES VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-25057 l-0027X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Licenciado en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2725 - M. 37144457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 1, tomo VI del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA BLANDINO NARV ÁEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-220498-
1 OOOR, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con Mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco «. 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2726 - M. 37143510- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 111, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JO HAN A BLANDÓN GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-120981-00 l 4E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Especial . Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
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Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2727 - M. 37665891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5525, Folio 1553, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ROXANA FERNANDA LÓPEZ MOLINA. Natural 
de Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) 
Lic. Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP2728 - M. 37141426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5478, Folio 1542, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JACQUELINE MASSIEL CASTRILLO SÁNCHEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias de 
la Comunicación. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de dieciembre del dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 

Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) 
Lic. Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP2729 - M. 37141554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5487, Folio 1544, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

EVELING TATIANA CASTRILLO SÁNCHEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. 
Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) 
Lic. Tamara Bermudez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP2730- M. 37141836- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 156, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN NARV ÁEZ ARGEÑAL, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de diciembre del dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2731 - M. 37141700- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 159, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS ANGEL VALLECILLO DÁVILA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de diciembre del dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2019 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2732 - M. 37146529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 458, Tomo No. 08, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Comunicación Empresarial y Relaciones Públicas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JOSSELING ZORIED SOLÍS MARTÍNEZ, Natural de: 
Esteli, Departamento de: Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Empresarial y 
Relaciones Públicas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. La Rectora de 
la Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecinueve días del 
mes de febrero del dos mil veinte. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2733 - M. 37148779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4446, Página 51, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.-
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Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

SEYDI ESPERANZA CASTILLO CASCO. Natural de 
Estelí Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, once de diciembre del 2019. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP2734 - M. 37150913 - Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
133, bajo el Número 889, Tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

RODOLFO ESTEBAN ESPINOZA MORENO. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragita, a 
los 17 días del mes de octubre del año 2019. Rector de la 
Universidad: Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario 
General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veintiocho días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (t) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Molina Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP2735 - M. 37151413 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
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5311, Folio 1500, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

DEYNA TATIANA PÉREZ GUZMÁN. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) 
Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP2736 - M. 37151532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5320, Folio 1502, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MICHELLE ELIZABETH PALACIOS MUNGUIA. 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) 
Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP2737- M. 37151483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5309, Folio 1499, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

BETSI ARELY OBANDO VILCHEZ. Natural de 
Belén, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) 
Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP2738 - M.37152089 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 193, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DIOMARIS CENTENO ZELEDÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-251196-00 IOK, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

2295 

Es conforme, Managua, 4 de febrero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2739 - M. 37152307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 50, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN ALFONSO COREA BRAVO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 



03-03-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 42 

diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2740 - M.37069503 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la 
página Ciento Catorce, tomo Tres, del libro de Certificación 
de 1:ítulos de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta 
oficma lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

JOSELINNE KRISTHINE GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos po; 
la facultad de Tecnología y Sistemas. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Farmacia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. El Rector de la Universidad, Mariano José 
Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez 
Vargas. 

Es conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Director de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de La American University, LA AU, certifica 
que en la página Ciento Once, tomo Tres, del libro de 
Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el 
Desarrollo Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado " Farmacología, 
Regencia y Marketing Farmacéutico" A: 

JOSELINNE KRISTHINE GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Impartido del veintitrés de junio al trece de octubre del 
año dos mil diecinueve, con duración de 174 horas. Dado 
en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria 
General. 

En conforme, Managua diecinueve de diciembre del año 
dos mil diecinueve. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez 
Barrientos, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2741 - M. 37155809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 20 l, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA SORAYDA CÓRDOBAS MORALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081- 100373-0014 T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Master en Economía y Desarrollo Territorial. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco" 

Es conforme, Managua, 17 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2742 - M. 37156855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria Académica de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King Jr., Recinto 
de Masaya, certifica que en la página 438, con número 438, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

DANELIA MARISELA VALERIO RUIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, 
a los veinte y siete días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés 
Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vílchez. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima Soza Ramirez 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los once días del mes 
de enero del año dos mil veinte. (f) Msc. Ing. Jeame Inés 
Ríos, Secretaría Académica. 

Reg. TP2743 - M. 37158125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4464, Página 69, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KEVIN ELIUTH PÉREZ MOLINA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los 
veinte y dos días del mes de enero del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y ocho de enero del 2020. 
(f) MSc Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP2744 - M. 37158228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4465, Página 70, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO HERNÁNDEZ PARRALES. 
Natural de Estelí, Departamento de Estelí República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y dos días del mes de enero del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y ocho de enero del 2020. 
(f) MSc Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP2745 - M. 37158004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4466, Página 71, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

IRIS VANESSA PÉREZ PÉREZ. Natural de Pueblo 
nuevo, Departamento de Estelí República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agroindustrial. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y dos días del mes de enero del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y ocho de enero del 2020. 
(f) MSc Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP2746- M. 37162989/37163956- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la 
página treinta y tres, tomo tres, del libro de Certificación 
de Títulos de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 
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ALBA MARINA FLORES CHAVARRÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Tecnología y Sistemas. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniera Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. 
El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos 
Director de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
treinta, tomo tres, del libro de Certificación de Diplomas 
de Postgrado de la Facultad de Tecnología y Sistemas, 
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que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma 
de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad 
de Tecnología y Sistemas, Otorga el presente Diploma de 
Postgrado "Planificación, Formulación, Evaluación y 
Administración de Proyectos " A: 

ALBA MARINA FLORES CHAVARRÍA. Impartido 
del ocho de julio al veintiocho de octubre del año dos mil 
dieciocho, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de 
Managua, a los quince días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, 
Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciocho (f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Barrientos, 
Director de Registro Académico. 

Reg. TP2747 - M. 37163090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 84, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MAYCOLD MARCE LO V ÁSQUEZ ARTO LA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-160795-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de julio del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2748- M. 37027949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 119, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el T)tulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCELO ARÁUZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 448-141168-0000Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
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Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2749 - M. 37173038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
Nº 263, Pág. 007, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MAYLIN MERCEDES CASTRO REYNOSA. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende 
el De: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza 
Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Lic. Consuelo Ortega Navas. Se extiende 
la presente Certificación a solicitud de parte interesada a los 
diecinueve días del mes de febrero del año dos mil veinte. (f) 
Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2750 - M. 37173140- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Administración, Comercio y Aduanas, "María Guerrero", 
UNACAD, Certifica que en el folio No. 024, asiento No. 
460, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la carrera de Administración de Aduanas, 
que el Departamento de Admisión y Registro lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice LA UNIVERSIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN, COMERCIO Y ADUANAS, 
"MARÍA GUERRERO", UNACAD, POR CUANTO: 

KATHERIN ISABEL BOJORGE SEQUEIRA. Natural 
de la Ciudad de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, América Central, ha cumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la Universidad. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Aduanas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad. Dr. Juan Alegría 
Guerrero. El Secretario General: Dr. Mario Antonio Alegría. 

Es conforme al título, se extiende a los veintiséis días del 
mes de enero del año dos mil veinte. (f) Dr. Mario Antonio 
Alegría, Secretario General. 

Reg. TP2751 - M. 37173287-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Administración, Comercio y Aduanas, "María Guerrero", 
UNACAD, Certifica que en el folio No. 024, asiento No. 
464, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la carrera de Administración de Aduanas, 
que el Departamento de Admisión y Registro lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice LA UNIVERSIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN, COMERCIO Y ADUANAS, 
"MARÍA GUERRERO", UNACAD, POR CUANTO: 

ANDREA DEL CARMEN MEJÍA POTOSME. Natural de 
la ciudad de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, América Central, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Universidad. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Aduanas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad. Dr. Juan Alegría 
Guerrero. El Secretario General: Dr. Mario Antonio Alegría. 

Es conforme al título, se extiende a los veintiséis días del 
mes de enero del año dos mil veinte. (f) Dr. Mario Antonio 
Alegría, Secretario General. 

Reg. TP2752 - M. 37158296 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 450, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BRIANDA LALESKA PEREIRA JOYAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Bioanálisis Clínico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE .. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2753 - M. 37175186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 18, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GEMA DENISE TÓRREZ ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Bioanálisis Clínico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE .. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP2754- M. 37175324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 127, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERINE ABIGAÍL ESPINOZA BERRÍOS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 04 l- l 80896-0006P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TP2755- M. 37175429 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 232, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MÍRIAM DEL CARMEN PRADO CARRILLO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-060594-003 8T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2756- M. 37176156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 12, Partida 
24, Tomo XXV, del Libro de Registro de Título de Postgrado 
y Maestrías, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE -
POR CUANTO: 

ZAVALA GOMEZ JESSICA VALESCA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: se le extiende el Diploma 
de Postgrado en Administración Farmacéutica y Registro 
Sanitario". Impartido en el periodo comprendido del 11 de 
agosto al 03 de noviembre del 2018 duración de 168 horas 
de clases presenciales. 

El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 1 O dias del mes de noviembre del dos mil dieciocho 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2757 - M. 37181947 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 20, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARITZA ANDREA DARCE CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. 
Carrion M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2758 - M. 37183457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3 723, Página 321, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FABIOLA ALEJANDRA AMADOR MONCADA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. Autorizan: MBa. Néstor Gallo Zeledón. R.!ctor 
de la Universidad. Ing. Diego Muñoz Latino. Secretario 
General. Ing. Daniel Cuadra Horney. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de febrero del 2020. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP2759- M. 7431623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: 
Que bajo la Página Nº 458, Asiento Nº 993, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 
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JOSÉ GERARDO SOZA GONZÁLEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de febrero del año dos mil veinte. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika Núñez 
Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
tres días del ems de febrero del año dos mil veinte. (f) Msc. 
Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP2760 - M. 37130587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 3 11, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ GUILLERMO MOLINA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-260669-0001 C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2761 - M. 37130773 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 312, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MÍRIAM ARACELIS GÁLVEZ ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 122-010481-0003N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. ( f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 280, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MÍRIAM ARACELIS GÁLVEZ ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 122-010481-0003N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de julio del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2762 - M. 37065197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 232, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÓSCAR DANILO ARAICA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-260890-0040F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2763 - M. 37128148 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5352, Folio 151 O, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ITZELL IMARA OBANDO IBARRA. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) 
Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP2764- M. 37128021 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y 
Control Académico de la Universidad Hispanoamericana, 
Certifica: que bajo el Registro con el Número de Partida 
5322, Folio 1503, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

OLVER ALEJANDRO SÁNCHEZ VEGA. Natural de 
Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) 
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Lic. Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP2832 - M. 37330887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 404, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

UCRANIA DEL CARMEN CARDOZA MACHADO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Economía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de enero de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP 2833- M. 37332036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 107, tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Medicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JULIO ANSELMO SEQUEIRA JUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-110891-0000Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2834 - M. 37333227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 339, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ REYES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP 2835- M. 37335112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 2, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DANIEL ALEJANDRO SEQUEIRA SOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-251085-0004A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Ciencias de la Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP2836 - M. 37329090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 156, tomo 
XVII, partida 17421, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BILLY JOHN BLANCO MARTÍNEZ. Natural 

de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil diecinueve." El Rector de 
la Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 2837- M. 37332598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 222, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA CAROLINA MARTÍNEZ CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad OOl-061166-
0072W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Contabilidad con Énfasis 
en Auditoría. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2838- M. 37331338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 228, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LARRY JAVIER MUÑOZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-010594-0000U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
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Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2839- M. 37333154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 229, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ HERIBERTO TORRES RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-070 l 79-0005Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Contabilidad con Énfasis en 
Auditoría. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 2840- M. 37331725 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 220, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HUMBERTO JOSÉ MONCADA MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 201-091075-0002A, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Contabilidad con Énfasis en 
Auditoría. Este Certificado de Inscripción será publicado 
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por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP284 l - M. 3733903 l - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
292, Folio 106, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

MAGALI DE LOS ÁNGELES JIRÓN CORTEZ. 
Natural de Santa Teresa, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, Ha Cursado y Aprobado satisfactoriamente el 
plan de estudios correspondiente al "Programa de Formación 
para Profesores en Educación Media (PEM)" POR TANTO: 
le extiende el Presente Título De: Profesor en Educación 
Media con Mención en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del año dieciocho. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP2842 - M. 37338918 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 181, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

YOCASTA ISA YANA SILVA OCAMPO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Telemática, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 


